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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 11 de julio de 1941 por la que se establece el 
procedimiento para la inscripción en los Registros de 
la Propiedad de los bienes de la Iglesia, Ordenes y 

 Congregaciones religiosas, que aparecen inscritos a, 
nombre de personas interpuestas fallecidas o desapare
cidas—Páginas 5582 y 5583.

Otra de 11 de julio de 1941 por la que se determinan,
en los casos en que, por extravío, destrucción, robo o
desaparición de la primera copia de una escritura hi
potecaria, haya necesidad de sustituirla en acción eje- 
cultiva.—Páginas 5583 y 5584.

Otra de 11 de julio de 1941 de refundición con los de
rechos fijados en la primera y segunda columna de
las respectivas partidas de los vigentes Aranceles de 
Aduanas para la Península y Baleares, tanto del de
nominado «Recargo con destino a la intervención del  
cambio», como del denominado «Recargo transitorio 
que actualmente se vienen liquidando separadamente. 
Páginas 5584 y 5585.

Otra de 11 de julio de 1941 por la que se modifica el ar
ticulo 47 de la Ley de Jurados Mixtos de 27 de noviem
bre de 1931.—Páginas 5585 y 5586.

G O B I E R N O  D E   L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 10 de julio de 1941 por el que se concede 
a don Manuel Durán de Cottes la Gran Cruz de la 
Orden de Isabel la Católica.—Página 5586.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que cesa en 
el cargo de Director General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes pvr Carretera, don Gregorio Pérez 
Conesa.—Página 5586.

Otro de 11 de julio de 1941 por el que se nombra Di
rector General de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera a don Pedro Benito Barrachina.— 
Páginas 5586 y 5587.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se crea una 
Comisión encargada de redactar un anteproyecto de Se 
guro Obligatorio de Enfermedad.—Página 5587.

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se faculta a 
los Magistrados de Trabajo para delegar en los Jueces 
municipales la práctica de diligencias en aquellas re
clamaciones cuya cuantía no exceda de 250 pesetas.— 
Páginas 5587 y 5588.

Otro de 11 de julio de 1941 sobre funcionamiento del 
Tribunal Central de Trabajo, dando cumplimiento a los 
artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica de la Magistratura 
de Trabajo.—Páginas 5588 a 5590.

Otro de 11 de julio de 1941 por el que se nombra Presi
dente de la Junta consultiva de Cámaras Oficiales de la 
Pwpiedad urbana a don Hipólito Jiménez y Jiménez 
Coronado.—Página 5590.

Otro de 11 de julio de 1941 por el que se dispone el cese de 
don José Ramón de Cárdenas Rodríguez de Delegado 
Regional de Trabajo de Murcia.—Página 5590.

Otro de 11 de julio de 1941 por el que se nombra a don 
Guillermo García Escalera Delegado Regional de Tra
bajo en M urcia—Página 5590-

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 17 de julio de 1941 por la que se nombran 
Inspectores de los Servicios del Ministerio de Hacien
da.—Página 5590.

Otra de 21 de julio de 1941 por ia que se gravan con 
5 céntimos por folio, los libros registros que obliga a 
llevar a ios comerciantes la Ley de 29 de marzo de 
1941 y Orden ministerial de 21 de junio del mismo 
año.—Páginas 5590 y 5591.

Otra de 24 de julio de 1941 relativa a la valoración de 
determinados títulos mobiliarios reivindicados, a los 
efectos del pago de la tasa prevista en el artículo 33 
de la Instrucción de 7 de agosto de 1939.—Página 5591.

Otra de 24 de julio de 1941 por la que se aclara el
alcance de los artículos cuarto y sexto de las Leyes de
24 de febrero y 24 de junio del año en curso, respecti
vamente, relativas ai turno de reparto en las inter- . 
venciones de Agente de Cambio y Bolsa y Corredor 
Oficial de Comercio.—Página 5591.

MINISTERIO DE INDUSTRI A Y COMERCIO

Orden de 23 de julio de 1941 por la que se prórroga el 
plazo para la liquidación de la Caja de Compensación 
de Ventas de Mineral de Hierro.—Página 5591.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 11 de julio de 1941 por la que se autoriza ia
corrida de escalas de Maestras en su quinta catego
ría.—Páginas 5592 a 5596.
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Orden de 11 de julio de 1941 por la que se nombra a 
' don Octavio Rafael Foz Gazulla Catedrático de la

Universidad de Valencia.—Página 5597.
ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación.*—(Correos. — Sección cuarta. — Negociado 
de Centros y Enlaces) .—Anunciando la subasta de con
ducción del correo entre las Oficinas del Ramo que 
se citan y sus estaciones férreas.—Página 5597.

HACIENDA.—Dirección General de Seguros.—Aviso ofi
cial referente a la extinción de la Compañía danesa d3 
Seguros «Rossia».—Página 5597.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del expediente interpuesto por don 
Jaime Sigalés Bofill, de Barcelona.—5597.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Declarando 
desierto el concurso-oposición para la provisión de una 
plaza de Profesor titular de «Tecnología mecánica y 
Transportes en general y Ferrocarriles», vacante en 
el Establecimiento de Bilbao de la Escuela de Inge
nieros industriales.—Páginas 5597 y 5598.

Anuncio de convocatoria de concurso-oposición a la pla
za de Profesor titular de «Tecnología mecánica y* Trans
portes en general y Ferrocarriles», vacante en la Es- 

' cuela de Ingenieros Industriales, Establecimiento de 
Bilbao.—Página 5598.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos (Ca
rreteras.—Conservación).—Anunciando la subasta dé las 
obras números 83 al 124, ambas, inclusive, correspon
dientes a las provincias que se citan.—Página 5598.

ANEXO UNICO. Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.—Págipas 2901 a 2914.

JE F A T U R A  DEL ESTADO
LEY DE 11 DE JULIO DE 1941 por la que se establece el procedimiento para la inscripción 

en los Registros de la Propiedad de los bienes de la Iglesia, Ordenes y Congregaciones religio
sas, que aparecen inscritos a nombre de personas interpuestas fallecidas o desaparecidas.

La sistemática persecución de que fué victima la Iglesia durante la etapa republicana culminó en la 
Ley de dos de junio de mil'novecientos treinta y tres, dando origen a obligadas actitudes defensivas con 
que sus Instituciones, Órdenes y Congregaciones religiosas trataron de defender sus bienes con aparien
cias de legalidad que los pusieran al abrigo de las asechanzas sectarias. Fué una de ellas, harto frecuente, 
la de inscribir sus Casas, Colegios y demás bienes inmuebles en los Registros de la Propiedad, al am
paro y bajo el nombre de terceros, religiosos o seglares, miembros muchas’veces de la Orden o Comu
nidad a que pertenecían.

Derogada aquella legislación perseguidora, huelgan en la actualidad los expedientes defensivos; pero 
el transcurso de los años y señaladamente las innumerables matanzas de que fué pródiga la etapa mar- 
xista, cabalmente en aquellas personas que por su condición religiosa fueron objeto preferido de sus odios, 
han ocasionado muertes y desapariciones de muchos interpósitos a cuyo nombre aparecen inscritos los 
bienes objeto de justa reivindicación. Ello supone la necesidad, a veces multiplicada en cada caso, de ex
pedientes judiciales, declaraciones de herederos, presunciones de ausencia, .etcétera, etcétera, sin contar 
los supuestos en que el egoísmo o la malicia de cualquiera de los herederos dificulta la justicia de la res
titución obligando a los legítimos dueños al azar de pleitos interminables, más de una vez alentados por 
un posible beneficio de pobreza. Injusticia aún más escandalosa, si se tiene en cuenta que. muchos de los 
reclamantes no perdieron la posesión real de esos bienes, cuya conservación y pago de contribuciones y ar
bitrios corrieron a cuenta de su comprometido patrimonio.

Urge, pues, arbitrar un procedimiento que, teniendo por cauce el de los incidentes, ya escogido por 
la legislación en supuestos similares, ofrezca las indispensables garantías, en orden a la eficacia de la so
lución y a las exigencias de la Justicia reivindicatoría. Y, en su virtud,

D I S P O N G O :  N
Artículo primero.—-Para inscribir en los Registros de la Propiedad a favor de la Iglesia, Ordenes y 

Congregaciones religiosas, los bienes inmuebles y derechos reales que una y otras se vieron obligadas a 
registrar a nombre de personas interpuestas, actualmente fallecidas o desaparecidas, se Seguirán, en ge
neral, los trámites establecidos para ios incidentes, con las siguientes modificaciones.
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A rtículo segundo.—S erá Juez com petente, en  ú n ica  instán c ia , p a ra  conocer de las dem andas que se 
presen ten , d u ran te  un año a  p a r t ir  de la  publicación  de e s ta  Ley, u n  funcionario  de la  ca rre ra  judicial, 
con jurisd icción en  todo el te rrito rio  nacional, que se rá  designado por el M inistro  de Justicia . Dicho Juez 
no m b rará  el S ecretario  y  personal que deba auxiliarle . t . '

Artículo tercero .—¡En la  dem anda  se describ irán  las fincas o derechos reales de  que se tra te , en  la  
fo rm a que ap arezcan  in sc rita s  en  e l R egistro  de la  P ropiedad, acom pañándose  a  la  m ism a ios docum entos 
que, con refe renc ia  a  los archivos de la E n tid ad  d em a n d an te  u  o tros oficiales o p articu lares, se conside
ren  pertinen tes, así como declaráción  solem ne de los P relados o Superiores en  E spaña  de  las refe ridas O r
denes o C ongregaciones, aseverando  que los bienes com prendidos en la  d em and a  no salieron  nunca  de su 
verdadero  patrim onio .

A rtículo cuarto .—-Deberá c ita rse  al M inisterio fiscal , a  los p resun tos cau sah ab ien tes  o herederos de 
los titu la re s  conform e a l Registro, y a  los que, según éste, te n g a n  el ca rá c te r  de terceros, s i unos y o tros 
fuesen  conocidos, y, en o tro  caso, p o r edictos, que se pub licarán  en el local donde actúe  el Juzgado y en 
el A yuntam iento  en cuyo térm ino  esté situado  el inm ueble.

A rtículo quinto.—E n el caso de que las d ificultades de las p ruebas, apreciadas p rudencia lm en te  pox 
el Juez, dem ostrasen  la im posibilidad de p rac tica rlas  den tro  del térm ino  ord inario , podrá  aquél am p lia r
las en u n a  m itad , que se ded icará exclusivam ente a  la ejecución de las ya propuestas.

Artículo sexto.—El Juez, apreciando  librem ente en conciencia las p ruebas p rac ticad as y aunque se 
alegase el c a rá c te r  de herederos o adqu iren tes por o tro  títu lo  de los. bienes o derechos reales inscritos, d ic
ta rá  sen tenc ia , con tra  la cual no se d a rá  recurso alguno.

A rtículo séptim o.—Los R egistradores de  la  P ropiedad  d eberán  inscrib ir las ejecutorias, s in  m ás re 
quisitos, au n q ue  las sen tenc ias h a y a n  sido d ic tadas en  rebeldía.

A rtículo octavo.—Se au to riza  a l M inistro  de Ju stic ia  p a ra  d ic ta r las  disposiciones que sean  necesarias 
a la ejecución de esta  Ley.

Así ¡o dispongo por la  p resen te  Ley, d ad a  en M adrid a once de julio de m il novecientos cu a ren ta  y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 11 DE JULIO DE 1941 por la que se determinan, en los casos en que, por extravío, 
destrucción, robo o desaparición de la primera copia de una escritura hipotecaria, haya 
necesidad de sustituirla en acción ejecutiva.
A unque la  legitim ación de los créditos h ipo tecarios descansa p rinc ip a lm ente  en  nuestro  sistem a, so

bre las inscripciones p rac ticad as  en  el Registro de la Propiedad, criterio  fran cam en te  su sten tad o  en  la 
O rden  de doce de nóviem bre dé m il novecientos t r e in ta  y siete, d ic tada  por la  P residencia  de la Ju n ta  
Técnica, p a ra  casos análogos a los que son objeto d e  esta  disposición, al o to rg ar la  necesaria  validez 
a la  certificación lite ra l de las inscripciones en  su stitu c ió n  de la  p rim era  copia de las escritu ras de p rés
tam o, cuando  éstas hubieren  desaparecido, no puede, sin  em bargo, desconocerse que el títu lo  n o ta ria l 
viene en  n u estro  derecho trad ic io n a lm én te  unido como causa de la  creación, m odificación, cancelación 
o tran sfe ren c ia  de  los derechos reales, a  su  desenvolvim iento, y sobre todo, ..en el o rden  procesal, a su 
•virtud ejecutiva.

Pero  tam poco debe p riv a rse a  los acreedores h ipo tecarios, den tro  del supuesto  a que esta  Ley se 
refiere, de aquellos derechos que, aú n  siendo evidentes, re su ltan  m aliciosam ente burlados p o r quienes in 
d irec tam en te  s e ap ro v ech an  de las v io lentas depredaciones orig inadas d u ran te  la dom inación m arx ista , 
así como de las ca tástro fes  que ú ltim am en te  afligieron a  la  Nación.

Conviene, e n  su consecuencia, p rom ulgar una solución que dote a los acreedores referidos de los 
docum entos necesarios al ejercicio d e las acciones que según el R egistro de la Propiedad les correspondan, 
sin. m engua de la posición leg ítim a que con arreglo  a las no rm as vigentes h u b ie ran  podido ad q u irir  
ios deudores e h ipo tecan tes.
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Y a tales fines, previa propuesta del Ministro de Justicia y deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Podrán ejercitarse las acciones hipotecarias propiamente dichas en los cases de 
extravío, destrucción, robo, hurto o desaparición de la primera copia inscrita en el Registro de la Pro
piedad, mediante la presentación del certiñeado literal de la inscripción de la hipoteca correspondiente, 
unido a la segunda o posterior copia notarial de la escritura de constitución, expedida sin la confor
midad de los hipotecantes o deudores.

Artículo segundo.—El acreedor hipotecario deberá pedir, con arreglo al párrafo segundo del artículo 
doscientos treinta y cinco del Reglamento notarial, el mandamiento judicial de expedición, declarando 
en la solicitud, bajo juramento, las particularidades de la escritura pública y la subsistencia y vicisi
tudes de la hipoteca, asi como las circunstancias e«n que la desaparición de la copia inscrita haya teni
do lugar, acompañando la certificación del Registro de la Propiedad, en la que conste la vigencia del 
derecho real que se reclama.

Tramitado el expediente, con la sola y obligada audiencia del Ministerio Fiscal, el Juez, si de ias ac
tuaciones no apareciere la falsedad o inexactitud de la petición formulada, u otro impedimento legal, 
decretará la> expedición de la copia total o parcial, y dirigirá el ópórtuno mandamiento al Notario o Ar
chivero de Protocolos correspondiente.

Artículo tercero.—La segunda o posterior copia expedida en cumplimiento de dicho mandato y uni
da a la certificación literal del Registro, llevará aparejada ejecución en cuant0 resultaren concordantes 
ambos documentos.

Artículo cuarto.—Cuando no pueda acompañarse la segunda o posterior copia al.certificado literal 
de la inscripción hipotecaria, por haber sido destruido, el Protocolo del Notario autorizante, Se hará cons
tar esta circunstancia mediante comunicación del Notario encargado del Protocolo o Archivo' correspon
diente, dirigida al Juez que haya expedido el mandamiento de expedición.

En estos casos será aplicable al procedimiento judicial que ¿e entable lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Orden dictada por la Junta Técnica 'del Estado con fecha doce de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete. v

Así lo dispongo, por la presente Ley, dada en Madrid a once # de julio de nfil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 11 DE J U L IO  DE 1941, de refundición con los derechos fijados en la primera y se
gunda columna de las respectivas partidas de los vigentes Aranceles de Aduanas para la Pen
ínsula y Baleares, tanto del denominado «Recargo con destino a la intervención del cambio», 
como del denominado «Recargo transitorio»,, que actualmente se vienen liquidando separada
mente.

Por Ley de veintinueve de mayo de mil novecientos treinta y seis se creó el llamado «Recargo con 
destino a la intervención del cambio», cuyas características, modalidades y cuantía de percepción queda
ron determinadas y cifradas p or Decreto de la misma fecha, según porcentajes no superiores al veinte 
por ciento de los derechos marcados en la primera y segunda columna de los vigentes Aranceles de Adua
nas para la Península y Baleares* porcentajes que, aun liquidándose con independencia de ios derechos fija
dos en las respectivas partidas, han venido ingresándose de hecho con las características que a éstos le 
son propias.

Asimismo el denominado «Recargo transitorio» a que se refiere 1-a nota ochenta y cinco bis de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, establecido por Ley de veinticuatro de diciembre de mil novecientos doce, 
en la cuantía de diez pesetas oro por cien kilogramos de peso neto sobre l^s partidas de géneros colo
niales afectados por la expresada nota, está consolidado a través de los años como un típico 'gravamen 
arancelario, que viene liquidándose con independencia de los derechos de Arancel, aunque su carácter y 
destino en nada se diferencia de los mismos.
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Un conveniente sentido de unificación de las tarifas arancelarias y de simplificación de las liquida- 
ciones a efectuar en los despachos, dada la identidad del destino efectivo de estas recaudaciones, acon
seja refundir con las cifras consignadas en las respectivas partidas arancelarias los recargos que quedan 
mencionados.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—-A partir del día siguiente al de la inserción de la presente Ley en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, quedan refundidos con los derechos fijados en la primera y segunda columna de 
las respectivas partidas de los vigentes Aranceles de Aduanas para la Península y Baleares, tanto el de
nominado «Recargo con destino a la intervención del cambio», como el denominado «Recargo transitorio».

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas), se procederá a pu
blicar, en el plazo más breve posible, la edición oficial de los Aranceles de la Renta de Aduanas para 
la Península e Islas Baleares y ios Repertorios para la aplicación de los mismos, incluyendo en tal edición 
oficial las tarifas refundidas, a que se refiere el artículo anterior y todas las modificaciones que hayan 
sido incorporadas por disposiciones oficiales a tal texto legal o que lo fueran hasta la publicación de la 
edición oficial del mismo a. que antes se hace referencia.

Artículo tercero.—Quedan derogadas las disposiciones dictadas anteriormente en cuanto se opongan 
a' lo mandado en los artículos precedentes y, asimismo, autorizado el Ministro de Hacienda para dictar 
las disposiciones necesarias al cumplimiento de esta Ley.

Dada en Madrid, a once de julio de mil novecientos cuarenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 11 DE JULIO DE 1941 por la que se modifica el artículo 47 de la Ley de Jurados
Mixtos de 27 de noviembre de 1931. 
El articulo cuarenta y siete de la Ley de Jurados Mixtos de veintisiete de noviembre de mil no

vecientos treinta y uno, todavía vigente por encontrarse en estudio el Proyecto de Ley de Procedimien
to de la Magistratura del Trabajo, establece un plazo de cinco días para reclamar contra el despido sin 
causa o injustificado, ampliable por otros dos hábiles si el obrero demandante reside fuera de la loca
lidad donde el Tribunal laboral actúe. Estos plazos, notoriamente insuficientes, fueron ya ampliadas has
ta diez y quince días, respectivamente, por el texto refundido de catorce de agosto de mil novecien
tos treinta y cinco, haciéndose hoy más urgente aumentar estos términos sin esperar la aprobación de 
la* anunciada Ley Procesal laboral, ya que, por mandado del número tercero del artículo dieciséis de 
la Ley de seis de diciembre de mil novecientos cuarenta, es función que han de cumplir los Sindicatos 
la de intentar la conciliación entre las partes, previamente a la reclamación ante la Magistratura en 
los conflictos individuales sociales.

La finalidad de conceder a los Sindicatos el tiempo necesario para que intenten con eficacia la 
conciliación, y lá de facilitar a los trabajadores el ejercicio de sus derechos sin perjuicio para las Em
presas, ni trastornos.a la Economía Nacional, son las perseguidas con esta Ley, y en su virtud.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El artículo cuarenta y siete de la Ley de Jurados Mixtos de veintisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno, queda redactado como sigue:

Artículo cuarenta y siete.—El trabajador que estime injustificado o sin causa su despido, presen
tará la demanda ante la Magistratura del Trabajo del lugar donde prestaba sus servicios o de su resi
dencia habitual, dentro de los quince días siguientes al en que se hubiera producido aquél, prorrogables 
por otros tres días sí tuviera su domicilio fuera de la capital donde aquélla radique, debiendo acompa
ñar al escrito certificación acreditativa de haber sido intentado el acto de conciliación ante la Central 
Nacional-Sindicalista correspondiente.

Si hubiere hecho la presentación de la demanda el trabajador, sin dar cumplimiento al anterior
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requisito, el Magistrado del Trabajo remitirá seguidamente testimonio de la misma a dicha Central Na
cional-Sindicalista, a fin de que se celebre la conciliación dentro del plazo de ocho días.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es sin perjuicio de dar cumplimiento por los Magistrados 
del Trabajo al artículo segundo del Decreto de trece de mayo de mil novecientos treinta y ocho, respecto 
a la forma de celebración del juicio laboral.

La demanda por despido injustificado o sin causa, se formulará por escrito ante la Magistratura 
del Trabajo, con los requisitos siguientes:

a) Designación de la Magistratura ante la qu e se presenta la demanda.
b) Nombre, apellidos, domicilio y demás circunstancias personales que se estimen convenientes,

del demandante o demandantes.
c) Contrato de trabajo, escrito o verbal, que tuviese convenido con el empresario, remuneración 

convenida, tiempo y forma de pago, asi como expresión del número de días, meses o años que llevase 
el demandante prestando sus servicios a la Empresa, y circunstancias de ésta.

d) Causas determinantes del despido, supuestas o alegadas por el empresario.
e) Súplica en que de manera precisa se concreten las pretensiones.
Necesariamente se acompañará a la demanda certificación acreditativa de haber celebrado la concilia

ción ante el Organismo sindical correspondiente, con o sin avenencia, o recibo de haber sido solicitadas
Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta Ley.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a once de julio de mil novecientos cuarenta 

y uno.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 10 de julio de 1941 por el que se con

cede a don Manuel Durán de Cottes la Gran 
Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

En atención a los méritos contraidos por el ex
celentísimo señor don Manuel Durán de Cottes, Con
sejero de Estado, a propuesta del Ministro de Asun
tos Exteriores y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 
de Isabel la Católica, libre de gastos, de conformi
dad con lo preceptuado en el párrafo segundo, ar
tículo trece, de la Ley Reguladora del Impuesto sobre 
Honores y Condecoraciones, texto refundido, de dos 
de septiembre de mil novecientos veintidós.

Dado en Madrid, a «diez de julio de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

'_____________________________________  i

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que cesa 
en el cargo de Director General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, don Gre
gorio Pérez Conesa.
A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre

via deliberación del Consejo de Ministros, y por pasar 
<a ocupar otro puesto, designado por el Gobierno, 

Cesa en el cargo de Director General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carretera, don 
Gregorio Pérez Conesa, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 11 de Julio de 1941 por el que se 
nombra Director General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, a don Pedro 
Benito Barrachina.
A propuesta dei Ministro de Obras Públicas, y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
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Nombro Director General de Ferrocarriles, T ran
vías y Transportes por Carretela, a don Pedro Be
nito Barrachina,. con categoría de Jefe Superior de 
Administración Civil y sueldo anual de veinte mil 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE T RABAJO
DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se crea 

una  Comisión encargada de redactar un antepro
yecto de Seguro Obligatorio de Enfermedad.
Entre las causas de quebranto y desequilibrio eco

nómico de las familias, especialmente de los traba
jadores, aparte de la carencia o insuficiencia de re
cursos por circunstancias imprevisibles, la que más 
honda huella y más prolongadas derivaciones origi
na es la enferm edad que ataca su . fortaleza física 
y desnivela sus presupuestos, cualquiera"4que sea el 
miembro de la familia afectado.

Una política de nivelación de la capacidad de 
consumo de la clase trabajadora principalmente ' 
para lograr una estabilidad en el consumo mismo 
de la Nación, cómo factor de una aspiración hacia 
la mejor redistribución de las rentas y de los sala
rios, y una política demográfica -y económica ten
dente a reducir la mortalidad y a hacer posible la 
mejor nutrición de los trabajadores acrecentando la 
producción y mejorando sus condiciones de vida, 
como la propugnada por el Nuevo Estado Nacional- 
sindicalista, no podía dejar de enfrentarse con el 
angustioso problema de la enfermedad, dedicando 
una atención preferente a su adecuada solución, 
dentro de los términos de justicia, solidaridad y her
mandad que a la comunidad nacional impone el nue
vo orden, y, al efecto, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Primero.—Se crea una Comisión, encargada de 

redactar un anteproyecto completo y acabado de 
Seguro Obligatorio de Enfermedad para su posible 
e inmediata implantación.

Segundo.—El anteproyecto determ inará los ries
gos a cubrir por el futuro Seguro de' Enfermedad, 
su estructura, prestaciones económicas, indemniza
ciones y prestaciones sanitarias beneficiarlos, cam
po de aplicación, recursos y aportaciones, servicios 
de asistencia médica, forma de s u . elección y pago

de sus emolumentos, inspección, gestión y adminis
tración del seguro y todas las demás circunstancias 
y detalles que la Comisión considere necesarias de
term inar y dejar resueltas dé tal forma que todos 
los elementos interesados en el funcionamiento del 
Seguro se hállen, a la terminación de la labor que 
se encomienda, en disposición de comenzar el mon
taje de la organización y su establecimiento.

Tercero.—La Comisión que se crea para el estu
dio y elaboración de este-anteproyecto será presidi
da por el iiustrisimo señor Director general de Pre
visión, integrada además por tres Consejeros del Ins
tituto  Nacional de Previsión, de los cuales uno será 
de los designados en representación de la Central 
Nacional Sindicalista, el Comisario del Instituto Na
cional de Previsión, un representante de la Direc
ción General de Sanidad, uno del Patronato Nacio
nal de Luqha Antituberculosa, uno( miembro del 
Consejo General de los Colegios Médicos designado 
por este Organismo, uno de la Obra «Dieciocho de 
Julio», el Actuario jefe de l. Instituto Nacional de 
Previsión, un Médico de la Caja Nacional de Acci
dentes del Trabajo y el Médico jefe de la Obra Ma
ternal e Infantil del Instituto Nacional de Previsión.

Cuarto.—-La Comisión se reunirá en el Instituto 
Nacional de Previsión y podrá constituir las Ponen
cias que considere precisas p ira  preparar 4ps estu
dios que estime necesarios. Se pondrá a disposición 
de la Comisión cuantos elementos de estudio exis
ten hasta la fecha.

Al término de su labor lo entregará al excelen
tísimo señor Ministro de Trabajo, antes de la fecha 
de primero de octubre de mil novecientos cuaren
ta  y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de julio de mil novecientos cua
renta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el Que se facul
ta  a los Magistrados de Trabajo para delegar en 
los Jueces municipales la práctica de diligencias 
en aquellas reclamaciones cuya cuantía no exce
da de 250 pesetas.
La Ley orgánica de la M agistratura del Trabajo, 

de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta, 
establece la jurisdicción provincial de dichos Orga
nismos. ejerciendo los Magistrados sus funciones en 
la capitalidad fijada en cada provincia, adonde ne
cesariamente han de acudir los litigantes para diri
m ir sus diferencias surgidas en el campo laboral, 
cualquiera que sea la cuantía de las mismas: ello 
da lugar, cuando dichas reclamaciones son reduci
das, a que ocasionen a la modesta clase trabajadora
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gastos desproporcionados, ya que han de verse obli
gados a desplazarse desde el lugar de su residencia 
al en que radique la Magistratura donde ha de ce
lebrarse el juicio, irrogándoseles, aun en el caso de 
estimarse la justicia de su demanda, un serio perjui
cio económico.

No sería completa en este aspecto la obra que el 
Fuero del Trabajo encomienda al Nuevo Estado, si 
no se dictasen las normas tendentes a perfeccionar 
la labor trascendental, dado su carácter marcada
mente social, encomendada a los Magistrados del 
Trabajo, acercando, en lo posible, y en determinados 
casos, la Justicia al justiciable mediante la atribu
ción a los Jueces municipales, al igual que se hace 
.en la jurisdicción ordinaria, de competencia delegada 
para practicar determinadas diligencias que de ma
nera expresa se les encomienda. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra
bajo, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las demandas por reclamacio
nes de la competencia de la Magistratura del Traba
jo, en las localidades donde no radique ésta, cuya 
cuantía no exceda de doscientas cincuenta pesetas, 
podrán ser presentadas ante el Juez municipal o De
legado Sindical Local de la Central Nacional Sin
dicalista del domicilio del actor, debiendo extenderse 
a presencia del interesado la correspondiente dili
gencia de presentación, remitiéndolas, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, al Magistrado del Tra
bajo de la provincia.

Artículo segundo.—El Magistrado del Trabajo, te
niendo en cuenta la distancia, medios de locomoción, 
prueba que haya de practicarse y cualesquiera otras 
circunstancias que concurran en los litigantes, podrá 
acordar, dentro de los dos días siguientes a su recibo, 
la remisión de la demanda al Juez municipal del 
lugar donde se hubiere presentado la demanda, 
delegando #n-el mismo para celebración, previa con
ciliación el Delegado Sindical, del juicio con 
arreglo ^procedim iento establecido en el Decreto 
de trece td.^mayo de mil novecientos treinta y ocho 
y disposiciones complementarias.

Artículo tercero. — En dichas actuaciones deberá 
intervenir la correspondiente representación Sindi
cal de la localidad, que será citada al efecto, y po
drá hacer cuaptas manifestaciones estime oportu
nas, consignándose en el acta.

Artículo cuarto.—Celebrado aquél, en el mismo 
día, el Juez municipal elevará lo actuado ai Ma
gistrado que corresponda, que dictará sentencia den
tro del término legal.

Artículo quinto.—En ios juicios que se tramiten 
ante los Juzgados Municipales, en virtud de las dis
posiciones contenidas en este Decreto, una vez que

se dicte sentencia y ésta haya de ejecutarse, ne
cesariamente se llevará a efecto la ejecución por 
los repetidos Juzgados Municipales que hayan tra
mitado el asunto, percibiendo el personal de ¿los 
mismos los derechos arancelarios fijados para los 
juicios verbales civiles en ejecución ¿e sentencia.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al presente Decreto.

Disposición transitoria.—Debido a la especialidad 
geográfica de los Archipiélagos de Baleares y Ca
narias, la cuantía fijada en el artículo primero del 
presente Decreto se entiende aumentada en dichas 
jurisdicciones hasta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a once de julio de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo, .
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de julio de 1941, sobre funcionamien
to del Tribunal Central de Trabajo, dando cum

plimiento a los artículos 14 y 15 de la Ley Orgá
nica de la Magistratura de Trabajo.

El artículo catorce de la Ley Orgánica de la Ma
gistratura del Trabajo de diecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta, previene la creación de 
un Tribunal Central para conocer de los recursos 
contra las sentencias de la Magistratura cuando, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, no cabe el de 
casación ante la Sala de lo Social del Tribunal Su
premo.

La realidad muestra la necesidad de dar cumpli
miento al precepto legal invocado, a fin de llenar la 
laguna que hoy existe, toda vez que el Tribunal Su
premo sólo puede conocer en los casos que se se
ñalan en los artículos cuatrocientos ochenta y siete 
y cuatrocientos ochenta y nueve del Código de Tra
bajo, quedando sin posibilidad de recurso alguno 
las demás resoluciones de las Magistraturas que no 
se hallen comprendidas en los artículos indicados: 
esto explica la frecuencia con que, a partir de la 
publicación de la citada Ley, son elevados al Minis
terio de Trabajo escritos en los que los litigantes, 
dando sin duda por supuesto el funcionamiento de 
dicho Tribunal, interponen ante el mismo él 'corres
pondiente recurso. Todo ello hace cada día más im
periosa la necesidad del presente Decreto por el 
que se crea el recurso de suplicación, de tradicio
nal abolengo en nuestro viejo ordenamiento proce
sal, del cual conocerá el Tribunal Central cuya cons
titución y funcionamiento se regula por esta misma 
Disposición.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de T ra
bajo, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—¡El Tribunal Centrai, creado 

por los artículos catorce y quince de la Ley orgá
nica de la M agistratura del Trabajo de diecisiete de 
octubre último, será el único com petente para co
nocer y resolver los recursos de suplicación contra 
las resoluciones de las M agistraturas.

Este recurso tendrá por objeto exam inar el de
recho aplicado por la resolución recurrida, a fin 
de ratificarla o dictar, en su caso, aquella otra que 
estime más ajustada a las leyes.

Artículo segundo.—Procederá el recurso de su
plicación contra los fallos de las M agistraturas no 
susceptibles del de casación, siempre que la cuantía 
de la reclamación exceda de quinientas pesetas.

Para el cálculo de esta cuantía, a los efectos del 
derecho a recurrir, se tendrá en cuenta el importe 
de todas las demandas de un mismo trabajador con
tra  una misma Empresa, ya estén presentadas, ya 
simplemente anunciadas.

• También se atenderá a la suma global de todas 
las demandas, cuando varios trabajadores reclamen 
juntos o separadam ente a un mismo empresario, 
por una misma causa de pedir y con referencia a una 
misma y única decisión de la Empresa que haya 
afectado al mismo tiempo a todos los demandantes.

Artículo tercero.—El Magistrado, en la misma 
resolución que pueda ser objeto de recurso de su
plicación, advertirá a las partes del derecho que les 
asiste y plazo para interponerlo, bastando para con
siderarlo preparado Ja m era m anifestación por cual

q u ie ra  de-ellas del propósito de entablarlo, a cuyo 
efecto se extenderá la oportuna comparecencia ante 
el Magistrado. También podrá prepararse por escri
to, y en ambos casos en el término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al de la notificación.

Artículo cuarto.—Para recurrir cuando se trate  
de sentencia condenatoria al pago de cantidad, será 
indispensable que al tiempo de interponer el recurso 
exhiba la parte, ante el Magistrado correspondiente, 
resguardo de haber depositado en la Caja Provin
cial de Depósitos la cantidad- objeto ‘ de condena, 
m ás un veinte por ciento de la misma, sin cuyo 
requisito no podrá admitirse aquél y quedará firme 
la sentencia.

Si el recurso interpuesto fuere desestimado, el 
tanto por ciento indicado increm entará la cantidad 
objeto de la condena en beneficio del trabajado r.'

Artículo quinto.—Interpuesto recurso de suplica
ción, el Magistrado, en térm ino de tercero día, a p a r
tir de la terminación del plazo fijado para recurrir, 
rem itirá los autos ál Tribunal Central, haciéndolo, 
saber a las partes, ante el que deberá comparecer 
el recurrente por escrito, en plazo de quince días a •

contar de la fecha de interposición del recurso, con
signando con claridad y concisión las alegaciones 
que considere conducentes en relación a los precep
tos legales’ que estime infringidos o inaplicados en 
el fallió, y m anifestando en el mismo escrito, del que- 
acom pañará copia, si solicita o no la celebración- de 
vista, y, en su caso, si ha  de valerse d e Letrado.

El plazo de quince días para comparecer ante el 
Tribunal a que se refiere el presente artículo, se con
siderará ampliado a  trein ta , cuando se tra te  de re 
cursos icontra resoluciones dictadas en Canarias, 
Baleares y territorios de Africa.

Artículo sexto.—Recibidos los autos en el Tribu
nal Central y transcurridos los plazos a que se h a 
ce referencia en el artículo anterior, sin que el obre
ro recurrente hubiese formalizado el recurso, el 
Tribunal podrá exam inar de oficio la sentencia y 
dictará la que proceda, devolviéndose los autos, en 
término de quinto día, a la M agistratura de origen 
a los efectos de su ejecución.

Artículo séptimo.—Formalizado el recurso, den
tro de segundo día se dará traslado al recurrido'de 
la copia del escrito, haciéndole saber que en térm i
no de seis días podrá m anifestar por escrito cuanto 
a su derecho convenga, consignando a su vez si so
licita o no la celebración de vista.

Artículo' octavo.—El Tribunal sin más trámites, 
señalará día para la vista, si ambas partes o algu
na. de ellas lo hubiese solicitado, quedando entre 
tanto los autos de manifiesto en Secretaría para ins
trucción, y dentro de los seis días siguienttes, d icta
rá  sentencia confirmando o revocando la recurrida, 
o modificándola en los términos que considere pro
cedentes. El plazo de Seis días para dictar senten
cia, si no se celebrare vista, empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que finalizó el término 
a que se hace referencia en el artículo anterior.

Contra las sentencias dictadas por el Tribunal 
Central no procederá recurso alguno.

Artículo noveno.—Las partes podrán comparecer 
ante el Tribunal Central por sí, asistidas de L etra
do o representadas por .éste, corriendo los honora
rios a cargo de las mismas, si fuere libremente de
signado por ellas. A petición del recurrido, se le 
nom brará Abogado de oficio, si el recurrente, con
forme el artículo quinto, hubiere manifestado su 
propósito de utilizarlo.

Todas las actuaciones se extenderán en papel 
de oficio. '

Siempre que se declare no haber lugar al recur
so, será obligación del recurrente satisfacer los ho
norarios del Abogado de la parte contraria, cuando 
hubiere sido nombrado de oficio, en la cuantía que 
fije el Tribunal a su prudente arbitrio en ia misma 
resolución que dé término al recurso.

Artículo décimo.—El recurso de casación^ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo* queda'eub-
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sistente tal como aparece actualmente regulado por 
las disposiciones vigentes.

Artículo undécimo.—El Tribunal Central de Tra
bajo creado por la Ley de diecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta, deberá comenzar su ac
tuación dentro de los sesenta dias siguientes a la 
publicación del presente Decreto, a cuyo efecto, por 
el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Tra
bajo. se habilitará el crédito preciso.

Articulo duodécimo.—En todo lo no previsto en 
este Decreto se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. t

Artículo décimotercero.—Queda facultado el Mi
nistro de Trabaja para dictar cuantas disposiciones 
se precisen para el desenvolvimiento de este Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid, a once de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON  DE VELASCO

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se nom
bra Presidente de la Junta consultiva de Cáma
ras Oficiales de la Propiedad urbana a don Hi
pólito Jiménez y Jiménez Coronado.

En cumplimiento de lo dispuestto en el aparta
do c) dei articulo primero de la Ley de treinta de 
mayo último, a propuesta del Ministro de Trabajo 

. y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Presidente de la Junta con

sultiva de Cámaras Oficiales . de la Propiedad ur
bana, a don Hipólito Jiménez y Jiménez Coronado 

'Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid, a once de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON  DE VELASCO

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se dis
pone el cese de don José Ramón de Cárdenas 
Rodríguez, de Delegado Regional de Trabajo de 
Murcia.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa de
liberación de) Consejo de Ministros.

Vengo en disponer el cese, por necesidades del 
servicio, de don José Ramón dé Cárdenas Rodrí
guez, en el cargo de Delegado Regional de Trabajo 
de Murcia, para ej que fué nombrado por Decreto 
de treinta .de mayo del corriente año

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de julio de mil novecientos cuaren^ 
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se 
nombra a don Guillermo García Escalera, Dele
gado Regional, de Trabajo en Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
cuarto de la Ley de veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

Vengo en nombrar a don Guillermo García E»- 
calera. Delegado Regional de Trabajo en Murcia.

Asi ío dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de julio de 1941 por la 
que se nombran Inspectores de los  
Servicios del M inisterio de Ha
cienda .
Ultimada la actuación del Tribu

nal constituido para juzgar los ejer- i 
cios de los opositores a plazas de j 
Inspectores de los servicios de este i 
M inisterio cuya convocatoria se pu- | 
blicó por Decreto de 17 de octubre 
de 1940. y remitida a este Ministerio. * 
con fecha de hoy. la lista de los opo 
sitores aprobados, conform e a lo pre
venido en la convocatoria.

Este Departamento, en uso de las 
atribuc.ones que le están conferidas,

se ha servido aprobar la citada rela
ción y nombrar Inspectores de los 
Servicios del M inisterio con las funcio
nes. obligaciones y derechos determ ina
dos en la Ley de 3 de diciem bre y De
creto de 30 de diciembre de 1932. y dis
posiciones dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la función ins
pectora a don Teoprepides Cuadrille
ro Gómez, Jefe de Administración de 
tercera clase en comisión del Cuer
po.* Pericia: de Contabilidad del Esta
do. don José Martínez Saavedra y don 
Juan Antonio Ortiz Gracia. Jefes de 
Negociado de primera clase del Cuer
po pericial de Contabilidad del Es-' 
tado.

Dios guarde a V 1. m uchos años.
Madrid, 17 de julio de 1941.

BENJUMEA BURTN

ORDEN de 21 de julio de 1941 por la 
que se gravan con  5 céntim os por 
folio, los libros registros que obli
ga a llevar a los com erciantes la 
Ley de 29 de marzo de 1941 y Or
den m inisterial de 21 de junio del 
mism o año.

Hmo Sr.: Obligados por la Ley de 
29 de marzo último, los com erciantes 
e / industriales individuales sujetos a 
la tarif i tercera de la contribución 
sobre ias Utilidades de la Riqueza 
M ob.liaria a llevar cuenta y razón en 
los Übros registros qu d^term^na la 
Orden m insterial de 21 de junio de 
1941 no estando déterm irado en la 
vigente Ley del Tim bre el reintegro 
que les corresponde, por razones de 
la fecha de su .creación y siendo con-
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veniente precisar el gravamen con que 
han de tributar,

Este Ministerio s  ̂ ha servido dis
poner lo siguiente: '

Los libros registros a que se refiere 
la Ley de 29 de marzo de 1941 y Or. 
den ministerial de 21 de junio del 
mismo año, se reintegrarán a razón 
de cinco céntimos cada uno de los 
folios, en equivalencia a lo establecido 
para ios libros de Comercio por el 
párrafo segundo del artículo 154 de 
la vigente Ley del Timbre, sin cuyo 
requisito no se sellarán por el Or
ganismo correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo Sr. Director general del Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 24 de julio de 1941 relati
va a la valoración de determinados 
títulos mobiliarios reivindicados, a 
los efectos del pago de la tasa pre
vista en el articulo 33 de l a  
Instrucción de 7 de agosto de 1939.

limo. Sr.: Visto el escrito deducido 
por el Juzgado gubernativo de la pla
za de Madrid en el que se interesa 
de este Departamento se dicten las 
normas complementarias que son in„ 
dispensables para fijar la valoración 
de los títulos reivindicados al amparo 
de los artículos 23 y 25 de la Instruc
ción de 7 de agosto de 1939, c.\ los 
casos en que, por no existir cotización 
oficial de los mismos ni haberse prac
ticado liquidación alguna relativa al 
timbre de negociación, las presorip_ 
ciones de, la Orden ministerial de 19 
de enero de 1940 no resuelven la 
cuestión que plantea, la exacción \de 
la tasa prevista en el artículo 33 que 
grava la restitución de los valores 
recuperados,

Este Ministerio», haciendo uso, de las 
facultades que le otorga el artículo 41 
de la indicada Instrucción, se ha ser
vido resolver que cuando la rplica- 
ción de las normas contenidas en la 
Expresada Orden no permita concre
tar las cifras estimables y, en conse
cuencia, se carezca de base para el 
cálculo de la tasa, el Juez guberna
tivo previo informe del Fiscal,' en el 
que- se razonará la valoración de los 
títulos,, practicada de acuerdo con el 
procedimiento que se señala en el

artículo 139 de la vigente Ley del 
Timbre, fijará la base sobre la que 
habrá de girarse la oportuna liqui, 
dación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

ORDEN de 24 de julio de 1941 por la 
que se aclara el alcance de los ar
tículos cuarto y sexto de las Leyes 
de 24 de febrero y  24 de junio del 
año en curso, respectivamente, re
lativas al turno de reparto en las 
intervenciones de Agente de Cambio 
y Bolsa y Corredor Oficial de Co
mercio.

limo, Sr.: Vistas las consultas for
muladas pOr diversos Colegios de Co
rredores Oficiales de Comercio sobre 
procedencia de aplicar a las operacio
nes de crédito concertadas con el Ban
co de España y demás Entidades y Or
ganismos comprendidos en el artículo 
sexto de la Ley de 24 de junio último lo 
dispuesto en este mismo artículo sobre 
tumo de reparto de ciertas operacio
nes bursátiles, y mercantiles, por en
tender las Corporaciones consultantes 
que pudieran ofrecer duda la interpre
tación de que la intervención del me
diador está vinculada a la libre deter- 
minador del prestador del dinero;

Considerando que los beneficios que 
en todo caso reporta la fe pública otor
gada por Agentes o Corredores apro
vechan de modo exclusivo a la Enti
dad prestadora, en la que reside, como 
sujeto activo de la relación contrac
tual, la iniciativa en la formalización 
del contrato,

Este Ministerio se ha servido acla
rar:

1.° Que todas las operaciones sobre 
créditos, préstamos, descuentos y ¡ne
gociaciones concertadas con el Banco 
de España y demás Entidades y Or
ganismos aludidos en la Ley ant.es ci
tada, que requieran intervención de 
Agente o Corredor de Comercio, de
berán estimarse comprendidas ■ en el 
tumo de reparto prescrito en las Leyes 
de 24 de febrero y 24 de junio del 
año vn curso.

2.° ^ue procede, por lo tanto, dar 
a los corretajes devengados en esta 
clase de operaciones desde la promul
gación de la primera de estas dos Le
yes, si se trata de intervención de

Agente de Cambio y Bolsa, y  de la 
segunda, si la intervención fuera de 
Corredor Oficial de Comercio, la apli
cación preyista en los artículos cuarto 
y sexto, respectivamente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de julio de 1941 por la 
que se prorroga el plazo para  
la liquidación de la Caja de Compen
sación de V e n t a s  de Mineral de 
Hierro.
Dmo. Sr.: El plazo de prórroga de 

funciones de la Comisión Liquidadora 
de la Cd. \  de Compensación de Ven
tas de Mineral de Hierro, concedido 
por Orden de 31 de mayo último, no 
ha sido suficiente para ultimar la li
quidación de dicho Organismo, por no 
haber sido aún resuelto la petición de 
este Ministerio al de Hacienda sobre 
autorización a  dicha Comisión Liqui
dadora para expedir certificaciones de 
apremio a fin de que los Agentes de 
la Hacienda puedan iniciar el proce
dimiento ejecutivo contra las Entida
des y particulares que resulten deu
dores a la Caja de Compensación.

Por ello, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer quede prorrogado has
ta el primero de octubre del presento 
año el plazo a que se refiere el apar
tado segundo de ' Orden de 30 de 
diciembre de 1940.

Lo que comunico a V. J. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1941.

CAROELLER SEGURA

limo. Sr¿ Director general de Minas 
y Combustibles.
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MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se autoriza la corrida de  
escalas de Maestras en su quinta 
categoría.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que disponen los artículos 45, 149 y  
150, del vigente Estatuto del Magis-  
terio, aprobado por Real Decreto de 
18 de mayo de 1928, y de las Ordenes 
ministeriales de 22 de abril y 21 de 
mayo últimos, a propuesta de la Co
misión de Escalafones, 

Este Ministerio ha resuelto:' 
1 .°-Q ue asciendan al sueldo de pe- ' 

setas 7 200 anuales, con carácter pro
visional y efectos de 1.° de enero del ¡ 
corriente año, las siguientes Maestras: 

1.746 Doña Sofía Roca Cervera, 
Birve Gerona.

1.749. Doña Asunción Llorens Mon- 
lleó, sirve Tarragona.

1.750. Doqa Magdalena Rosell Mat- 
Sien, sirve Madrid.

1.751. Doña María Argenté Re- 
sach sil've Barcelona.

1.752. Doña Juana Arcas Lloret, sir
ve Barcelona.

1 754. Doña Dolores Turnio Capde- 
vila, sirve Barcelona.

1 756 Doña Angela Baró Pinto, sir
ve Barcelona.

1.757. Doña Ignacia Solé Roca, sir
ve Madrid.

1.759 Doña Josefa Casas Cabré, 
sirve Tarragona.

1.760. Doña Luisa. Aizmendi Par
do, sirve Madrid.

1.761 Doña Adela Rodés Oller, sir
ve Barcelona.

1.762. - Doña Teodora Martin Góza
lo, sirve Madrid.

1.763 Doña Asunción Olagtie, Bor
das, sirve Murcia.

1.764. Doña María del Carmen Na- 
*varro. sirve Zaragoza.

1 765. Doña Asunción Villalba Cata., 
lán, sirve Zaragoza.

1.766. Doña Epifanía Amancia Se- 
güés García, sirve Cuenca 

1.767 Doña Adelaida Abad Alcon- 
chel, sirve Zaragoza.

1.768. Doña Angeles Herrera Belli
do. sirve Madrid.

1.769. Doña Luisa Moreno Cortés, 
sirve Toledo. -

1.770 Doña Modesta Bemuz Villa- 
rroya. sirve Teruel.

1.771. Doña Tomasa García Cortés, 
sirve Teruel.

1.772 Doña Juana Arenas Jiménez, 
sirve Málaga.

1.773 Doña Mercedes Moreno Agui^ 
lar, sirve Tarragona.

1.774. Doña J o a q u i n a  Montalvo 
Sáez, sirve Vizcaya.

1.775. Doña Felipa María Paz Lau- 
saqué Arbiol, sirve Soria.

1.776. Doña Francisca Muelas Sie
rra, sirve Zaragoza.

1.777. Doña Concepción Cortadé Ro 
meo, sirve Zaragoza

1.779. Doña Gaudelia Mur Escartín, 
sirve Zaragoza.

1.780. Doña María Amparo Viñe- 
gra Martínez, sirve Madrid.

1.782. Doña Consuelo Bruna Mar
co, sirve Madrid.

1.783. Doña Gregoria Sánchez Ca
llaba, sirve Murcia.

1.784. Doña Elvira Teresa Lázaro 
Morencos, sirve Valencia.

1.785. D o ñ a  Francisca Villaseca 
vCamprobi, sirve Barcelona.

1.786 Doña Alejandra Marco Pa
rrilla, sirve Huesca.

1 787 Doña Juana María Ferna Ga* 
rán. sirve Baleares.

1.788 Doña Paciencia Villacampa 
Gil, sirve Zaragoza.

1.790. Doña Jacoba Martínez Atien. 
za, sirve Madrid

1.791 Doña Pilar Gárate Arana, 
siive Barcelona.

1.792 Doña Juana Villalonga Vidal, 
sirve Baleares.

1 793 Doña Agueda Cardona Pons, 
sirve Baleares.

1.794. Doña Pilar TJsón de Latas, 
sirve Alicante.

1.795 Doña Carmen González Las 
Heras, sirve Zaragoza .

1.796. Doña María Asunción Acos
tó Argota, sirve Ciudad Real.

1.797 Doña María Aguilar Marco, 
sirve Barcelona.

1.798. Doña María Luisa Otero Mo
reno, sirve Guadalajara.

1.799 Doña Isabel Arbeloa Esqui- 
roz, sirve Guipúzcoa.

1.800. Doña María de la Victoria 
Valle jo Pinazo, sirve Murcia.

1.803 Doña María de la Esperanza 
García Alonso, sirve Oviedo.

1804. Doña María^ del C a r m e n  
Echarte Ezquieta, sirve Barcelona.

1 805 Doña Petra Nájera Huergo, 
sirve Madrid

1.806 Doña Teodora P. Montalbán 
Ovensa sirve Valencia.

1 807 Doña Carmen Borrego Cruz, 
6irve Sevilla.

1808 Doña María Gracia Martínez 
Rodríguez, sirve Sevilla.

1.809 Doña María Amparo Villalo
bos Díaz, sirve Sevilla

1810. Doña Rosario Jarque Mira
dles, sirve Castellón.

1.811. Doña María Francisca Blasco 
Rubio, sirve Valencia.

1 811 bis. Doña Silveria Solér Ba
talle r, sirve Valencia.

1.812. Doña Josefa Amigó Fons, 
sirve Tarragona*

1.812 bis. Doña Marina Torrejón 
Ochoa, sirve Valencia.

1.813 Doña Carmen Trujillo Soto, 
sirve Sevilla.

1 814 Doña Maria Concepción Gar
cía Polo, sirve Córdoba.

1.815. D o ñ a  Purificación Morant 
Guillén, sirve Madrid.

1.816 Doña Milagros Alós Sáez, 
sirve Valencia.

1817 Doña Teresa Martínez "Va
lenciano, sirve Albacete.

1.818. Doña Ana Lahoz Collado, sir
ve Valencia.

1.819 Doña Purificación Torres Li- 
dó, sirve Castellón.

1.820. Doña Maria de la O. Sa- 
rrión Cardo, sirve Valencia.

1.821 Doña Sara Menéndez Alcón, 
sirve Valencia.

1.822. Doña Maria del Rosario Mor. 
te Muridi. sirve Murcia.

1.823 Doña María Rosa Ferrer Per- 
les, sirve Castellón.

1.824. Doña Virtudes Monerrís Roig, 
sirve Valencia.

1 825 Doña Josefa Roig Mellado, 
sirve Valenéia.

1826. Doña Eilsa Portero Alabán, 
sirve Valencia.

1.828 Doña Remedios Fernández 
Ruiz, sirve Córdoba.

1.829. Doña María de} Amparo Be
llido Pérez, sirve Córdoba.

1.830 Doña Antonia/Vila Cabanés.
sirve Valencia.

1.831 Doña Vicenta Gómez de Lla
neras Campos, sirve Valencia.

1 832 Doña María Jesús Altabás y
Soler, sirve Valencia.

1.833 Doña Leonor Carrasco López, 
sirve Valencia.

1834 Doña Josefa Pedrero! Viñas, 
sirve Barcelona.

1.835 Doña Sandalia Ortega Triar
te, sirve Madrid

1.836 Doña María Gracia Cruz 
Fernández Gamboa, sirve Sevilla.

1.837 Doña 'Dolores Chamorro Lo
renzo, sirve Sevilla.

1.838 Doña Asunción Naranjo Mar
tínez sirve Sevilla.

1.839 Doña María Josefa Bolucer
Abella, sirve Valencia.

1.840. Doña María de los D. Calleja 
Trabado, sirve Alicante.

1.841 Doña Maria de la Concep
ción Guirao, sirve Sevilla.

1.842 Doña Virtudes Campos, y 
Camnos. sirve Valencia.

1.843 Doña Elisa Vera Montañés,
sirve Cádiz.

1.845 Doña María de los Dolores 
Torres Olmo, sirve Valencia.

1.846 Doña Avelina Sevilla Sán
chez. sirve Valencia

1.849 Doña Desamparados Álbiña-
ña Coll. sirve Valencia.

1.851. Doña Teresa Matéu Sanchís, 
sirve Valencia.
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1.852 Doña Rosario Fernández Ra
mos, sirve Sevilla.

1.853 Doña Maria del Rosario Rio 
balan, sirve Córdoba

1.855 Doña María del Valle Pina, 
Fernández, sirve Córdoba.

1.856 Doña Maria Hortensia Mateo 
Menéndez, sirve Valencia.

1.857. Doña Aurora Gómez Morales, 
sirve Badajoz.

1.860. Doña Rosalía Quintero Ba
rragán. sirve Badajoz.

1.861. Doña Ar.tolina González Sán
chez. sirve Santander

1.862. Doña Dolores Llorca Gracia, 
sirve Murcia.

1863. Doña Mana Mediavilla Ga 
mir Mata, sirve Valencia.

1.864.' Doña Antonia Ramírez del 
Toro, sirve Badajoz

1.865. Doña Leocadia María Madru. 
ga Martin, hasta su fallecimiento, en 
2-5-941, sirvió Burgos.

1.866. Doña Antonia Manzano Car
pió, sirve Salamanca.

1.867. Doña Aurora Noreria Gonzá
lez, sirve Salamanca.

1 869. Doña Damiana Durán Cam
pos, sirve Cáceres.
• 1.870 Doña María Balbma Viváu 
Valdés sirve Oviedo.

1.871. Doña Mercedes Pol García, 
sii-ve Madrid.

1.872. Doña María Triarte Marti- 
ñena, sirve NavaiTa.

1 874. Doña María Angeles Pérez 
García, sirve Valencia.

1.875. Doña Aniceta P. González 
Monge. sirve Zaragoza.

1.876 Doña Jovita Rodríguez Alvá- 
rez, sirve Oviedo.

1.877. ’ D o ñ a  Constancia Sánchez 
Fresno sirve Oviedo.

1.879 Doña Avelina Pérez Herre
ro, sirve Alicante.

1.880. Doña Micaela Fernández Gar
cía, sirve León.

1.881 Doña Facunda García Esto- 
pañán, sirve Zaragoza.

1.882. Doña Catalina Verdejo Gar
cía, sirve Madrid.

1.883 Doña María Covadonga Ca
ravera. siéndole de aplicación el apar
tado i.® de la Orden ministerial de 

,25 de noviembre de 1940, y en su con
secuencia no se le acreditará ascenso 
en tanto no se resuelva su expedien
te de depuración; sirve en Santander.

1.884. Doña Elisa Colomer Richart, 
sirve Valencia.

1.885. Doña Baldomera Vidaurreta 
Díaz, hasta su jubilación, en 27-2-941; 
sirve Vitoria.

1.887. Doña Sofía Sánchez Alfom
bra, ‘ sirve Granada.

1.889. Doña María del Pilar Val- 
verde Mariño, sirve Pontevedra.

1.890. Doña Catalina Desamparados 
Zumaquero, sirve Jaén.

1.892. Doña Manuela Negrillo Vil
chez, sirve Córdoba * !

1 893 Doña María del Carmen Gar
cía Ariza. sirve Córdoba.

1.894. Doña Josefa Dihon Cano, 
sirve Málaga.

1.896. Doña María Natividad R Es- 
tévez Mieres, sirve Oviedo.

1.897. Doña María del Carmen Ar- 
náu González, sirve Murcia.

1 898. Doña Concepción Bazán Sán
chez, sirve Granada.

¡ 1.899 Doña María Luna Martínez,
| sirve Granada.

1.9C1. Deña Rosario Vinuesa Mar
tín, sirve Málaga •

1.902. Doña Maria Carmen Ruiz 
Vidal, sirve Málaga.

1.SC3. Doña María de los Remedios 
Cruz Velasco, sirve Córdoba.

1.304 Doña Maria Concepción Del
gado Morales, sirve Málaga.

1.905 Doña Florentina Deleyto Ca
bo, sirve Madrid.

1.906. Doña Brígida López Martí
nez, sirve. Almería

1.907. Doña María Amalia Correa, 
García, sirve Cádiz.

1 1.908. Doña Manuela P. Cascarosa
Cardona, sirve Jaén.

1.909. Doña Trinidad Hermoso Frei
ré, sirve Granada.

1.910. Doña Rosalía Reinoso Agua
do, sirve Granada.

1.311. Doña Esclavitud María Ger
mana Varela, sirve La Coruña.

1.912. D o ñ a  Quintina Navarrete 
Chacón, sirve Madrid. ^

1.913. Doña Josefa López Muñoz, 
sirve Granada.

1.914. Doña María del Carmen San
tos Martínez, sirve Granada.

1.915. Doña María Angustias Fer
nández Sánchez, sirve Almería.

1.910. Doña María Luisa Rodríguez 
García, sirve Soria.

1.917 Doña María del Socorro Lua/- 
cés Peón, sirve Burgoa

1.918 Doña Gertrudis Velasco Ruiz, 
sirve Málaga.

i.919. Doña Socorro Ariña Iglesias, 
sirve La Coruña

1.920 Doña Julia Gutiérrez Moreno, 
sirve Valencia.

1.921. Doña María de la Paz Luz 
Villar, sirve La Coruña.

1.922. Doña Teresa Melló Quesada, 
sirve Madrid.

1.925. Doña Amparo Priego y Rul- 
bal, sirve La Coruña.

1.926. Doña María de la Paz Vicó 
Vinuesa, sirve Granada.

1.927 Doña María del C. Sandalia 
Vieira Durán. sirve Pontevedra.

1.928 Doña Josefa Docampo Prado, 
sirve La Coruña.

1.929. Doña María Remedios Esteve 
García, sirve Huesca.

1.930. Doña María de los Angeles 
Pueyo García, sirve La Coruña.

 1.931. Doña Alicia Rodríguez Iglei
sias. sirvo Lugo.

| 1.932. Doña Josefa Dolores Crespo
Bóveda, sirve Pontevedra.

1.933. Doña María Blanca Gámez 
¡Herrera, sirve Jaén.

1.934. Doñi María Concepción Sán
chez Rey. sirve La Coruña.

1.935. Doña Consuelo Hervella Nie
to. sirve Madrid.

1.9,36. Doña Dolores Cejo Gómez,
sirve' Guadalajara.

1.939 Doña Cecilia Richart Garvi- 
sti sirve Orense.

1 1.940 Doñr. Sara Avellá Pereiro, rír-
; ve La Coruña.
1 1.34'J. Doña Severiana Vicente Ba
rrueco, sirve Salamanca.

| 1.944. Etáña Arcadia Andrade Mar
tín, sirve Cáceres.

1.945. Doña Aurora González Neira, 
sirve Pontevedra.

1.946 Doña Francisca Gavilá Sesé, 
¡sirve Valencia.
¡ 1.947. Doña Josefa Flores Jaén, sir-
¡ ve Salaurínea.

* 1.948. Doña Eloísa González García, 
¡sirve Santander.

1.949. Doña Eduvigis Pilar Fonseca 
Montaña, sirve Sevilla.

1.950. Doña María Visitación Retov- 
tillo, sirve Cáceres.

1.951. Doñf María Angeles Puerto 
Guzmán, sirve Salamanca.

! 1.953. Doña Luisa Pompeya del Rio
, Pena, sirve Santander 
¡ 1.954. Doña Damiana Ramos y Ra
ímos, sirve Salamanca, 
j 1.956. Doña Jesusa González Tru- 
jillano, sirve Avila.

1.957. Doña María del Consuelo Or- 
duña, sirve Madrid:

1.958. Doña Andrea Nieto Martín, 
sirve Salamanca.

1.959. Doña Cecilia Sensat Coll, sir
ve Barcelona.

1.960. Doña Auraia Echarte Ezquie- 
ta, sirve Barcelona.

1.962. Doña Carmen Ortiz Josá, sir
ve, Lérida.

1.963. Doña Emilia González Tan- 
gis, sirve Barcelona.

1.964. Doña Buenaventura Escarpen, 
té Gracia, sirve Lérida.

,1.965 Doña Teodora Grau Ayet, 
sárve Tarragona.

1.966. Doña Josefa Cabré Fontanl- 
llas, sirve Barcelona.

1.907. Doña Rosa Vidal Guach, sir
ve Gerona. v,

1.968. Doña Rosalía Gelabert Isert, 
sirve Barcelona.

1.969. Doña Emilia Fabra Pallarés, 
sirve Barcelona.

1.970. Doña María Dolores Hidalgo, 
sirve Barcelona.

1.971. ' Doña Elena Panadero Char- 
lín, sirve Pontevedra.

1.972. Doña C1 d e n t in a  Oopperl 
Mayo, sirve La Coruña,
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1.973. Doña Josefa Riera y Riera, 
sirve Gerona.

1.974. Doña Valentina Cao Cordido 
Calvo, sirve Pontevedra.

1.975. Doña Carmen Santos Rodrí
guez, sirve Pontevedra.

1.97a Doña María del Carmen Or- 
dí Farré, sirve Barcelona.

1.977. Doña María del Carmen La- 
nuza Granada, sirve Tarragona.

1.978. Doña Consuelo Guerra Ta- 
boada, sirve Lugo.

1.979. Doña María Angela Grau 
Mateu, Sirve Lérida.

1.980. Doña Francisca Gabalda Pi
qué, sirve Barcelona.

1.981. Doña Carmen González Va
sallo, sirve Huelva.

1.982. Doña Carmen Rubio Carre
tero, sirve Málaga.

1.983. Doña María Angeles Pedrero 
Caballero, sirve Sevilla.

1.984. Doña María Josefa Alvarez 
Martínez, sirve Sevilla.

1.985. Doña Eloísa Santa Cruz Ba
llesteros, sirve Sevilla.

1.986. Doña Leocadia Barba Páez> 
sirve Córdoba.

1.987. Doña María Mercedes Sáez 
Olivares, sirve Sevilla.

1.988. Doña Marta Sánchez Santos, 
sirve Sevilla.

1.989. Doña Isabel* Oviu Camps, sir
ve Sevilla!.

1.990. Doña Gertrudis Losada Ro
mero, sirve Córdoba.

1.991. Doña Natividad Díaz Núfiez, 
sirve Sevilla.

1.994. Doña Sofía García Alvaro, 
sirve Madrid.

1.996. * Doña Dolores Flores Quinte
ro, sirve Sevilla.

1.997. Doña Dolores García Alfon
so, sirve Madrid.

1.998. Doña María Ana Ramírez de 
Terán, sirve Toledo.

2.000. Doña Celestina Caballero 
García, sirve Baleares.

2.001. Doña Luisa Moretón Tejedor, 
sirve Valladolid.

2.003. Doña María Piñuela Miguel, 
sirve Madrid.

2.005. Doña T o m a s a  Fernández 
Adrados, sirve Murcia.-

2.006. Doña Carmen Guerra Helgue- 
das, sirve Guadalajaref.

2.007. Doña Francisca Martín Fran
cisco, sirve Guadalajara.

2.009. Doña Aurea Hernández Gon
zález, sirve Valladolid. '

2.010. Doña Dorotea Blanco Rodrí
guez, sirve Villadolid.

2.011. Doña Felisa de Sádaba Villa- 
mcriel, sirve Segovia.

2.012. Doña Dolores Tejedor Tellae. 
chc. sirve Vizcaya.
• 2.013. Doña María del Pilar Cuen
cas Alarma, sirve Madrid.

2.014. D o ñ a  Aurelia Picón Ayala, 
sirve Valladolid.

2.015. Doña Abundia Purificación 
Rotondo, sirve Valladolid.

2.016. Doña Engracia Torres Jorge, 
sirve Burgos.

2.017. Doña Emilia Julia Mozo Cal
zada, sirve Vizcaya.

2.018. Doña Micaela Sanz Verde, sir
ve Murcia.

2.019. Doña Faustina Gallego Gar
cía, sirve Madrid.

2.021. Doña María de los Dolores 
Leibar, sirve Alava.

2022. Doña Teresa González Astu- 
dillo, sirve Valladolid.

2.023. Doña Asunción Domínguez 
Calvar, sirve Vizcaya.

2.024. Doña Bernardina L. García 
Sepúlveda, sirve Madrid.

2.025. Doña Lorenza Fajardo ’ Ne- 
grín, sirve Las Pamas.

2.027. Doña Isabel Melián Hernán
dez, sirve Santa Cruz de Tenerife.

2.028 Doña Encamación Yanes del 
Carmen, sirve Santa Cruz de Tenerife.

2.029. Doña Josefa Brito Lorenzo, 
sirve Santa Cruz de Tenerife.

2.032. Doña María Ferrer Bancels, 
sirve Tarragona.

2.033. Doña Pilar Bonora Melero, 
siéndole de aplicación el apartado pri
mero de la Orden ministerial de 25 
de noviembre de 1940 y, en su conse
cuencia, no se le acreditará ascenso 
en tanto no se resuelva su expediente 
de depuración, sirve Alicante.

2.034. Doña Elisa Azpiaz Sáinz, sir
ve Madrid.

2.035. Doña María Teresa López To. 
mé, sirve Ciudad Real.

2.036. Doña Concepción Vara Her
nández, sirve Lugo

2.038. Doña Desamparados Antón 
Antón, sirve Valencia.

2.039. Doña Pilar Nombrega Nava
rro, sirve Santa Cruz de Tenerife.

2.040. Doña Francisca Alonso Ro
jas, sirve Toledo.

2.041. Doña Pilar Amau Alonso, sir
ve Oviedo.

2.043. Doña Felisa Torrente Ferrer; 
sirve Huesca.

2.044. Doña María Esperanza Rebo 
redo Blanco, sirve Lugo.

2.Ó46. Doña Isabel Tomás Rodó, 
sirve Barcelona.

2.047. Doña Josefa Ortega Utrilla, 
sirve Guadalajara.

2.048. Doña Julia Petra Martínez, 
sirve Orense.

2.049. Doña Leonor Grijrjlba Del
gado, sirve Zaragoza.

2.050. Doña Agiieda Ruiz Recuen
co, hasta su jubilación en 5-2-41, sir
ve Cuenca.

2.051. Doña Juliana Adrove Garri
do, sirve Valladolid.

2.052. Doña Narcisa Relio Yubero, 
sirve Soria. (

2.053. Doña Teresa Bayo Pérez, sir. 
ve Navarra.

2.054. Doña María de Pilar Chía 
Saurín, sirve Zaragoza.

2.055. Doña Petra Royo Gil, sirve 
Zaragoza.

2.057. Doña Josefa Muguerza Arrío 
la, sirve en Vizcaya.

2.059. Doña María del Carmen Da- 
roca Yanes, sirve Santa Cruz de Te
nerife.

2.061. Doña María Regina Pérez 
Beneito, sirve Alicante.

2.062. Doña María Simón Llobart, 
sirve Valencia.

2.063. Doña Gumersinda Tilve Ro
dríguez, sirve Pontevedra.

2.066: Doña Matilde Másip García, 
sirve Castellón.

2.067. Doña Vicenta Orueta Robíra, 
sirve Zaragoza.

2.070. Doña Francisca Saavedra Me
dina, sirve Santa Cruz de Tenerife.

2.071. Doña Adriana López Alonso, 
sirve Oviedo.

2.072. Doña María Angela Sancho 
Mendieta, sirve Teruel.

2.074. Doña Juliana González Fer
nández, sirve León.

2.075. Doña Bernardina San Blas 
Cuervo, sirve León.

2.076. Doña Emilia Olalla Gonzá
lez, sirve Madrid.

2.077. Doña María de los Dolores 
Ramos Baños, sirve León.

2.078. Doña Enedina Cepeda Fer
nández, sirve Zamora.

2.079. Doña María del Pilar Mallo 
García, sirve Madrid.

2.081. Doña Fe Cascajo Cidad, sirve 
Burgos.

2.082. Doña F e l i s a  Peralta y 
Peraita, sirve Madrid.

2.083. Doña María Paz Carazo San 
Miguel, sirve Guipúzcoa.

2.084. DQña Purificación Blasco Cas. 
tejón, hasta su jubilación en 2-2-41, 
sirve Castellón.

2.085. Doña Ildefonsa Campo Soto, 
sirve Madrid.

2.086. Doña María Vicenta Vallés 
Borrás, sirve Castellón.

2.087. Doña Casilda Manzano Lley- 
da, sirve Lérida.

2.089. Doña Felisa Aznar Lajusti- 
cia, hasta su Jubilación en 16-3-41, sir
ve Huesca.

2.090. Doña Elisa Santos. Moraza, 
sirve Logroño.

2.091. Doña Dominica E, García Ca
ñada, sirve Logroño.

2.092. Doña Juana Zubieta Aragón, 
sirve Logroño.

2.093. Doña Consuelo Pomar Ubeda, 
sirve Zaragoza.

2.094. Doña E. F. Pilar Iglesias Ma. 
gallón, sirve Zaragoza. *

2.095. Doña Benigna E. Cano Vi
cente, sirve Zaragoza.

2.096. Doña Concepción Guallart 
Fontcuberta, sirve Teruel.

2.097 D o ñ a  María Cruz Ferrer 
Azuar, sirve Cádiz.

2.098., Doña Bienvenida Moya La- 
hoz, sirve Teruel.
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2.099. Doña María Viladrich Vila. 
sirve Huesca.

2.100. Doña Pilar Pérez Alcañiz, sir. 
Ve Vizcaya.

2.101. Doña Carolina Montañés Pei 
nado, sirve Tarragona.

2.102. Doña Bernardina Arantegui 
Marqueta, sirve Zaragoza.

2.103 Doña Adoración del Rio San
cho, sirve Guipúzcoa.

2.104. Doña Concepción Albizá Gam
boa, sirve Córdoba.

2.105. Doña Jenara Urtasum I^ñez. 
sirve Madrid.

2109 Doña Antonia Albarrán del 
Val. sirve Madrid.

2.110. Doña Ascensión Seijo Pérez, 
sirve en Orense.

2.111. Doña Ana Casanovas Miret, 
sirve Lérida.

2.112. Doña Arminda Otero Fernán
dez, sirve Pontevedra.

2.113 Doña Josefa Martínez Juárez, 
sirve Murcia.

2.114. Doña Felisa Laso Vaquero, 
sirve Madrid.

2.115. Doña M a r í a  Encamación 
González García, sirve Santander.

2.116. Doña Petra Emilia Castelló y 
Pérez, sirve Santander.

2.117. Doña V i c t o r i a  Fernández 
Blanco, sirve Santander.

2.118. Doña Eloísa Fernández Reyes 
Jiménez, hasta su fallecimiento en 
7-5-41, sirve Guadalajara.

•2.119. Doña Bibiana Ana Arrióla y 
Aguirre, sirve Vizcaya.

2.120 Doña María R. García Quin
tana Núñez,. sirve Vizcaya. '

2.121. Doña Nicolasa López Santa- 
no, sirve Madrid.

2.122 Doña Agueda López y López, 
sirve Alava

2.123 Doña María Covadonga Can
tero Fernández sirve Vizcaya.

21126 Doña Florencia Picón Ayala. 
sirve Burgos.

2.127. Doña Julia Manso Cabrera, 
sirve Madrid.

2.128 Doña Angela Mazorra Gon
zález, sirve Santander.

2 129 Doña Práxedes Manzano Al- 
varez, sirve Vallado!id.

2.130 Deña Leonarda Martin Mar
tínez, sirve Valladolid.

2.131. Doña Josefa Crespo Martínez, 
sirve Zamora. .

2.134 Doña Inés Vadillo Bidasolo. 
sirve Zaragoza.

2.135. Doña Licinia Molina Rodrí
guez, sirve Madrid.

2.136 Doña Elisa Alonso Prieto, sir
ve Cádiz
. 2.137 Doña Eloísa Bahamonde Oli
va. sirve Madrid.

2.138. Doña Cipriana Sánchez Casa
do. sirve Guadalajara.

2 139. Doña Juliana Gutiérrez Gue
rra. sirve Sm'-nder.

2.139 bis. Doña Quintina Petra Or
tigosa Casia, sirve Madrid.

2.140. Doña María Paz López García, 
 sirve Vizcaya.

2.140 bis. Doña Ursula Dominga Va- 
llejo Pérez, sirve Madrid

2.141 Doña Concepción Bertoméu 
Font, sirve Barcelona.

2.142. Doña María Calvo Ruiz, sir
ve Falencia.

2.143 Doña Matea Serrano Barto
lomé, sirve Palencia.

2.145. Doña Amparo Becerra Ola
lla, sirve Guadalajara.

2.147. Doña Eulalia Villalón García, 
sirve Vizcaya.

2.148 Doña María de la M. de ia 
Cruz Herrero, sirve Salamanca.

2.149. Doña Quintina Cascos López, 
sirve Cáceres.

2.150. Doña Petra Bermejo Monte
ro. sirve Cáceres.

2.151. Doña Micaela Caño Domín
guez, sirve Salamanca. ' .

2.152. Doña Palmira puertas Ar-
duán, sirve Salamanca.

2.153. Doña Adela Rsvilla Castán 
sirve Cáceres.

2.154* Doña Elisa Llorat Roig, sirve 
Madrid.

2.155. Doña A g u s t i n a  Hernández 
Macías, sirve Salamanca.

2.156. Doña Carmen López Pérez,
sirve Granada.

2.157. Doña Teresa Peñalba Téllez. 
sirve Cáceres.

2.158 Doña Agueda de Castro Gon
zález, sirve León.

2159. Doña Maravillas Ruiz Capa
rros, sirve Murcia.

2.160 Doña Dorotea Antón de la
Mata, sirve Madrid

2.161. Doña Arsenia Enríquez Gon
zález. sirve Segovia.

2.160. Doña Elvira Díaz Novo, sirve 
Corufía.

2.164 Doña Julita Sánchez Beato,
sirve León

2.165 Doña Otilia García Alvarez. 
sirve Oviedo.

2.166 Doña Francisca Pascual Ries
go. sirve León.

2.167. Doña Francisca López Nota
rio. sirve Oviedo.

2168. Doña Valentina Q u i n t a n a  
Martin, sirve Cuenca.

2.169. Doña María D. Teopista Gon
zález. Conde, sirve Orense.

2.171. Doña Benita Benavides Gar
cía, sirve León.

2.172. Doña Mada Rosa Paz Fer
nández. sirve Alicante.

2173 Doña Victorina García Fer
nández sirve Oviedo

2.174. Doña Antonia Rosario Vega 
Baca, sirve Oviedo. -

2.175 Doña M. Concepción García 
Pereira. sirve Oviedo.

2.178. Doña Severina Plaza Gonzá
lez, sirve Badajoz.

2.179. Doña María Garda Cilleruelo 
sirve Vi^aya.

2.183. Doña Clara Gil Rivera. Sierra 
León.

2.183. Doña María Rosa Matos Ca 
vero, sirve Zamora,

2.184. Doña Francisca López Sán
chez, sirve Burgos.

2.185. Doñ* María Pilar García Fer
nández, sirve Oviedo.

2.186 Doña María Pilar Pérez Sán
chez, sirve Oviedo.

2.187. Doña Etelvina Cofiño de Pe
dro, sirve Oviedo.

2.188. Doña Delfina Bobes Díaz, sir
ve Oviedo

2.189 Doña Julia García Antolin. 
hasta su jubilación en 28-2-41, sirve 
León. '

2.190. Doña Aurora del P a l a c i o  
Puente, sirve León.

2.191. Doña .Teresa Harnero Rodrí
guez, sirve Zamora.

2.192. Doña María Angeles Gómez 
Enríquez, sirve Zamora.

2.193. Doña Josefa Irene Lanza Lan
za, sirve León.

2.196. • Doña . Consolación I b i e t a 
Blanco, sirve Oviedo.

2.199. Doña Teresa García Mallo, 
sirve Oviedo.

2.201 Doña Andresa Dobón Brusel, 
sirve Zaragoza.

2.202 , Doña Fermina Echarri Otey- 
za, sirve Alava.

2.203. Doña Marcelina Claramunt y 
Bros, sirve Barcelona.

2.205 Doña Margarita López Soñto- 
za. sirve Lugo.

2.206 Doña Otilia González Jimeno, 
sirve Orense.

2 207 Doña Cecilia Agreda Gonzá
lez Jimeno, sirve Orense. 1

2.208. Doña Esperanza García Mar
tín, sirve Burgos.

2.209 Doña Manuela Andrade Gon
zález. sirve Madrid

2 210. Doña Julia Calvo López, sir
ve Pontevedra.

2 211 Doña Emilia C. Tejero Blan
co. sirve Pontevedra.

2.212 Doña María Gloria Mirelis 
Malvar, sirve Pontevedra.

2.213. Doña Epifanía Martínez Ro
dríguez,. sirve Burgos.

2 214. Doña Catalina Cortijo de la 
Torre, sirva Zamora.

2 215. Doña Rita Pazos, sirve Co 
ruña.

2.2*6 Doña Margarita Otero .Fer
nández, sirve Pontevedra.

2 217 Doña Consuelo Cavarcos Le- 
dó. sirve Coruña.

2.218, ’ Doñp María del Sagrario Díaz 
Verdes, sirve Lugo.
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2 .219 . Doña Rosa Buján y de Cas
tro, sirve Coruña.

2 .220. Doña Manuela Prego Brión. 
   sirve Pontevedra.

2 .221. Doña María de los Angeles 
Torrado Díaz, sirve Coruña.

2.223. Doña Elisa García Otero, sir
ve Orense.

2.224. Doña Clotilde Am aga Rodrí
guez; sirve Madrid.

2.225. Doña María de la E. Moreno 
y Ruiz, sirve Ciudad Real.

2.226. Doña Orosia Savarl y Savari, 
sirve Pontevedra.

2.227. Doña Josefa G arda Mareque, 
sirve Coruña.

2.228. Doña Francisca Ortiz Espejo, 
sirve Granada.

2.229. Doña Teresa Pijá Mitjavlla, 
sirve Barcelona.

2.230.1 Doña Francisca Arroyo En
cinas, sirve Salamanca.

2.231. Doña Cristina Contreras Be- 
lenguer, sirve Oviedo.

2.232. Doña Araceli San José Fer
nández, sirve Madrid.

2.233. Doña Angeles Mateo Lafuen- 
te, sirve Madrid.

2.234. Doña Manuela López Gil, sir
ve Vizcaya.

2.236. Doña Carmen Lecha Malo, 
sirve Castellón.

2.238. Doña María Mercedes Váz
quez Iglesias, sirve Madrid.

2.239. Doña Margarita Blanco Mi- 
gueloa, sirve Madrid.

2.240. Doña Carmen Ruiz Baqueda- 
no, sirve Barcelona.

2.241. Doña Valentina de Oro Ro
dríguez, sirve Toledo.

2.243. Doña Manuela Lois García, 
sirve Pontevedra.

2.246. Doña Desamparados Pastor 
Garrido, sirve Valencia.

2.o Que ascienda al sueldo de 10.600 
pesetas anuales, con carácter provisio
nal y efectos de la fecha de esta Or
den, de acuerdo con lo que dispone la 
Orden ministerial de 22 de abril últi
mo, doña Rosa Massó Ferrer, núme
ro 84, con destino en Barcelona..

3.° Que asciendan al sueldo de pe
setas 9.600. anuales, en las condicio
nes determinadas en el apartado an
terior, las siguientes Maestras:

576. Doña Felicidad Fernández Ro
dríguez, sirve Sevilla.

577. Doña Josefa Márquez Mesa, 
sirve Jaén.

579. Doña Rosa Cabrol Nadal, sir
ve Barcelona.

4.° Que asciendan al sueldo de 8.400 
pesetas anuales, en las condiciones de
terminadas en el apartado 2 o de la

. presente Orden, las siguientes Maes
tras:

1,359. DQña Mercadas Joaquina Cas 
tiñefras, sirve Coruña.

1.371. Doña Rosa Chico Robliza, sir
ve Huelva.

1.372. Doña María del Carmen To
rrado Díaz, sirve Coruña.

5.° Que asciendan al sueldo anual 
de 7.200 pesetas, en las condiciones que 
^e determinan en el apartado 2.° de 
esta Orden, las siguientes Maestras:

2.247. Doña Dominica Arica Elcar- 
te, sirve Navarra.

2.248. Doña Obdulia Rodríguez Bo
lón io, sirve Madrid.
. 2.249. Doña Teresa Sánchez García, 
sirve Madrid.

2.250. Doña María Cruz Comas Ló
pez, sirve Zaragoza.

2.251. Doña Rosario Vegas Ruiz-Dá- 
vila, sirve Toledo.

2.252. Doña Carmen Moreno Coser, 
sirve Zaragoza.

2.253. Doña Isabel de la Torre Re
gidor, sirve Alava.

2.255. Doña Enriqueta Barba Bodo- 
sa, sirve Zaragoza.

2.256. • Doña Elena Barcenilla Cano, 
sirve Madrid.

2.257. Doña Ignacia Flores Grana
dos, sirve Guipúzcoa.

2.258. Doña María del Carmen Mar
cos Rovira, sirve Valladolid.

2261. Doña Martina Echarrl Egui- 
llor, sirve Madrid.

2.262. Doña Aurea Calvo Jiménez, 
sirve Vizcaya.

2.264. Doña Isabel A. Tabera Ro
drigo, sirve Salamanca.

2.265. Doña Cándida Martín Chapa
rro, sirve Cáceres.

2.266. Doña Isabel Redondo Gonzá
lez, sirve Murcia.

2.268 Doña Adelaida Caballero Ca- 
rrión, sirve Toledo.

2.269. Doña Esther González Molle
ro, sirve Burgos.

2.270. Doña Francisca Casteláu Du- 
rán, sirve Cáceres.

2.271. Doña Emiliana Aguirregomez- 
corta Zuricaray, sirve Almería.

2.272. Doña María Samper Tonda, 
sirve Murcia.

2.273. Doña Nicolasa Maestroarena 
García, sirve Guipúzcoa.

2.274. Doña Pilar Pastor Bardavio, 
sirve Jaén.

2.275. Doña Dolores García y Gar
cía, sirve Almería.

2.276. Doña Consuelo Baamonde Ló
pez, sirve Coruña.

2.277 Doña María M. Martín Piñei- 
ro, sirve Pontevedra.

2.278. Doña María Inocencia Santos 
Sánchez, sirve Palencia.

2.279. Doña María de las M. Criado 
Orellana, sirve Pontevedra.

2.280. Doña María Dorinda Domín
guez Rodríguez, sirve Orense.

2.28*1. Doña Candelaria Iglesias Abe- 
11a, sirve Orense.

2.282. Doña María García Iglesias, 
sirve Pontevedra.

2.283. Doña Isidora Busto Barredo, 
sirve Coruña.

2.285. Doña Matilde Espino Aztea, 
sirve Pontevedra.

,2.287. Doña Esther González Jime- 
no, sirve Orense.

2.288. Doña María Pilar Campo Ba- 
rriuso, sirve Santander.

2.289. Doña Josefa Cubas Hermosa, 
sirve Madrid.

2.290. Doña María del Pilar Rodrí
guez Oeleiro, sirve Coruña.

2.291. Doña María de los Dolores 
Cué Cantero, sirve Oviedo.

2.294. Doña Dolores Estévez Igle
sias, sirve Pontevedra.

2.295. Doña María Pura C. Calvo 
Borreguero, sirve Cáceres.

6.° En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el apartado 3.° de la Orden mi
nisterial de 22 de abril último, las Sec
ciones Administrativas de Primera En
señanza procederán a extender en los 
Títulos correspondientes las diligencias 
de ascenso en las condiciones que de 
termina el apartado 2.° de la Orden 
ministerial de 2 de los corrientes.

7.° Que asimismo, y para regulari
zar el servicio dé corrida de escalas, 
se recuerda a las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza, la obli
gación de cumplir las Ordenes minis
teriales de 30 de mayo de 1940 y Ú l  de 
mayo último, remitiendo los partes 
mensuales de alteraciones, o  los nega
tivos en su caso, y las relaciones cer
tificadas de bajas ocurridas a partir 
de la última corrida de escalas publi
cada en la «Gaceta» de 27 de junio de 
1936, debiendo tener en cuenta que, 
tanto los partes ordinarios como el 
extraordinario a que se* hace referen
cia, deberán redactarse por orden ri
guroso de escalafón, consignando ade
más las alteraciones ocurridas en el 
mismo a partir de su cierre en 31 de 
diciembre de 1933.

Lo que digo a V I, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.—Sres. Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Minis
terio, Jefes de Secciones Administra- 

     tivas de Primera Enseñanza.
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ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se nombra a don Octavio Rafael 
Foz Gazulla, Catedrático de la Uni
versidad de Valencia.
limo. Si\: En \lrtud de oposición, 

turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nom

brar a don Octavio Rafael Foz Ga- 
eulla Catedrático numerario de Quími
ca física (Sección de Químicas) de 'a 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia, con el haber anual de 
entrada de 9.600 pesetas y demás ven
tajas que le concede la Ley.

Lo digo a V. I.. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.a—Negociado 

de Centros y Enlaces.)
Anunciando subasta de contrata de 

la conducción diaria del correo en
tre las Oficinas del Ramo que se 
citan y sus estaciones férreas.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en automó
vil entre la estación de Robliza-Que- 
jigal y Frades de la Sierra, y vicever
sa, por el tipo de 7.000 pesetas y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
publico que el referido pliego se halla
rá de manifiesto en la Administración 
Principal de Salamanca hasta el día 
14 de agosto próximo, y que la aper
tura de pliegos se verificará el día 19 
de<l mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal de 
Correos de Salamanca.

Madrid, 17 de julio de 1941 .—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ....... , veci

no de ...... . se obliga a desempeñar la
conducc;ón del correo diario desde la 
estación férrea de Robliza-Quejigal a 
Frades de la Sierra, y viceversa, por
el precio de ......  (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a la-s condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierna

Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño por separado la carta 
de «pago que acredita haber deposita
do en ......  la fianza de 1.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.372

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción dei correo, en carruaje de trac
ción de sangre, entre Dolores y la es
tación de Almoradl-Dolores, en el ti. 
po de mil pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Alican
te y Estafetas de Dolores y Almoradí 
hasta el día 23 de agosto de ‘ 1941 y 
que la opertura de pliegos tendrá lu
gar el día 28 del mismo mes, a las 
once horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos de Alicante.

Madrid, 19 de julio de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de , ve

cino de   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de...
...... a  y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas  (en
letra) céntimos anuales con arreglo a 
las demás condiciones del pliego apro. 
bado por el Gobierno. Y  para seguri
dad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta "de pago 
que acredita haber depositado en... 
 /la  fianza de 2(P pesetas.

(Fech y firma del interesado).
1.383

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente a la extinción 
de la Compañía danesa de Seguros 
«Rossia».
De conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 123 de.l Reglaamento de 
Seguros, se fija el plazo de dos meses, 
a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio, para que pue
dan oponerse a la extinción de la 
Compañía danesa de Seguros ((Ros
sia», hoy en liquidación voluntaria, y 
cuya oficina liquidadora está estable
cida er. San Sebastián, plaza del Buen 
Pastor, núm. 4, 1.°, todos aquellos que 
se' consideren perjudicados; debiendo 
acudir a esta Dirección General de 
Seguros, dentro del Indicado plazo, ex
poniendo ló que estimen pertinente a 
su derecho!

Madrid, 21 de julio de 1941.—El Di
rector general, Joaquín Ruiz Ruiz. 

1.262.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente interpuesto 

por don Jaime Sigalés Bofill, de 
Barcelona.
Visto él escrito presentado por don 

Jaime Sigalés Bofill, recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria de Barcelona, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de fabricación de aros 
de pistón, pistones y camisetas inter
cambiables para motores de explosión;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de -1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recurso 
en tiempo hábil;

Considerando que es aconsejable es
tablecer una lícita competencia en la 
fabricación de las piezas objeto de la 
petición, con vistas a un mayor perfec
cionamiento de la producción nacional, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Estimar el recurso -de alzada inter
puesto por don Jaime Sigalés Bofill, 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de .Barcelona y, en su con
secuencia, autorizarle para instalar una 
industria de fabricación de aros de pis
tón, pistones y camisetas intercambia
bles, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 dé sep
tiembre de 1939 y a la especial de que 
el plazo de puesta en marcha de la 
industria sea de tres meses.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1941.—El Di

rector general de -Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Declarando desierto el concurso-opo

sición para la provisión de una pl a
za de Profesor titular de «Tecnolo
gía mecánica y Transportes en gene
ral y Ferrocarriles», vacante en el 
Establecimiento de Bilbao de la Es
cuela de Ingenieros Industriales.
Visto el expediente de que se hará 

mención;
Resultando que por Orden; de 9 de 

enero último (B. O. del 12), se anun-
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ció concurso-oposición a la plaza de 
Profesor tiiuiar do «Tecnología mecá
nica y Tran.vport.es en general y Fe
rrocarriles». vacante en el Estableci
miento de Biibao de la Escuela de 
Ingenieros Industriales;

Resultando que la Comisión Califi
cadora acordó en 23 de junio último 
convocar al único aspirante presen
tado don Ignacio Muguruza Madária- 
ga para desarrollar los ejercicios prác
tico s que se determinan en el ar
ticulo quinto del Decreto de 17 de oc
tubre de 1940;

Resultando cnie. convocado oportu
namente, el opositor comunicó que re
nunciaba a presentarse;
. Resultando que. en su vista, la Co
misión Calificadora acordó por unani 
midad declarar desierto el concurso- 
oposición:

Vistos el Decreto y Orden citados; 
Considerando que se fia seguido la 

tramitación determinada en la con
vocatoria y se han cumplido los requi
sitos exigidos en el mencionado De
creto, que. regula esta materia, sin que 
se haya producido protesta ni recla
mación alguna; - 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
aprobar el informe de la Comisión 
Calificador*., y en su consecuencia, 
sea declarado desierto el concurso- 
oposición a la plaza de Profesor titu
lar de «Tecnología mecánica y Trans
portes én general y Ferrocarriles», de 
1a. Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bübao y se anun
cie nuevamente en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1941.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Director de la Escuela Especial de 

Ingenieros Industriales.

Anuncio de convocatoria de concurso- 
oposición a la plaza de Profesor  
titular de «Tecnología mecánica y 
Transportes en general y  
Ferrocarriles»,vacante en la Escuela de  
ingenieros Industriales, Establecimiento 

de Bilbao,
Declarado desierto, por Orden de 

Subsecretaría de 22 de los corrientes, 
el Concurso-oposición a la pliza de1 
Profesor titular de «Tecnología mecá
nica y Transportes en general y Ferro
carriles». vacante en e l‘Establecimien
to  de Bilbao de la Escuela de Ingenie
ros Industriales,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
dicha Orden y lo dispuesto en el De
creto de 17 de octubre de 1940. ha re
suelto anunciar nuevamente su provi 
sión, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la Orden de 9 de

enero último (B. O, del 12 siguiente).
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 22 de julio de 1941.—El Sub

secretario, J. Rubio.

)
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos 
(Carreteras.—Conservación)

- Anunciando la subasta de las obras 
números 83 al 124, ambas inclusive, 
correspondientes a las provincias que 
se citan. 
Hasta las trece horas del dia 18 de 

agosto de 1941, se admitirán en la Sec. 
ción de Conservación de Caminos de 
la Dirección General de Caminos y en 
la Jefatura de Obras públicas, de la 
provincia a que corresponda cada obra, 
a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de 43 
obras relacionadas en el cuadro apro
bado por Decreto de 23 de junio de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO del 10 de julio) que autoriza esta 
subasta, que comprende las obras nú
mero 83 al 124, ambas inclusive. coi\ un 
importe total de 12 981 554.52 pesetas 
y en las que figuran .las correspondien. 
tes a las provincias de León. Lérida. 
Logroño, Lugo. Málaga. Murcia Orense, 
Oviedo, Palencia Pontevedra y Sala
manca, que son las que han de su
bastarse en la fecha que se señala 
a  continuación, así como los kilómetros, 
presupuestos plazos de ejecución, fian
zas provisionales y anualidades de cada 
una de las obras.

La' subasta se celebrará con arreglo 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, en la Dirección General de 

. Caminos (lección de Conservación de 
Caminos) del Ministerio de Obras pú. 
blicas el día 23 de agosto de 1941. a las 
diez horas.

Los proyectos y pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto en la cita
da Sección de Conservación de Cami
nos y en la Jefatura de Obras públi
cas a que corresponda la obra, en los 
días y horas hábiles de oficina, hasta 
el día de la presentación de pliegos.

Las prooosiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel. sellado de 
clase sexta (4.50 pe^etasi o en papel 

, común con igual póliza, adaptándose al 
adjunto modelo debiendo acompañarse 
a cada oliego el documento que acre- 
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la Lev de 17 de 
octubre de 1940. desechándose, desde 
luego, la que no se ajuste a estos re
quisitos

En el acto de la subasta y antes de 
empezar la apertura de pliegos puede 
presentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y cesionario y reintegra.

da con póliza de 1,50 pesetas, desechándose, 
caso de n° reunir ambos requi

sitos.
El lfcitador acompañará a su propo

sición la relación de * remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
en el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) 
y en pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obra¿ Una vez 
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el D) del mismo Deereto- 

i i^y .
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al 
cumpimiento del Real Decreto de 24 

! de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
I siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 17 de julio de 1941.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don vecino dé ..., provincia de 

según cédula personal número .... 
con domicilio en ... (provincia de ...),

; calle de ... núm enterado del anun-
 ció publicado en el BOLETIN OFI
CIAL con fecha .... de ... último y de 

 las condiciones y requisitos que se exi- 
 gen para adjudicación en pública su- 
 basta de las obras de .... provincia de 
 ..., se compromete a tomar a su cargo 
 la ejecución de las mismas, con estricta 
 sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... 

 (Aquí la proposición vque se haga,
 admitiendo o mejorando, lisa y llana- 
 mente, el tipo fijado: pero advirrién
dose que será desechada toda propo- 

 sición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
ee compromete el proponente a la eje. 
cución de las obras, asi como toda 
aauella en ,%que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que lfcs 
remuneraciones mínimas, que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 

( categoría empleados en las ob~as por 
jornada lesal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los t ír>o«; filados por la Junta creada 
nnr Real Orden de 26 de marzo de 
1929.

Fecha y firma delorononente
Nota: El importe de este anuncio 

será d^ cuenta, por partea jemales, de 
los adjudicatarios de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
1.379


